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ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-0001068  

EDICTO  
SE HACE SABER  

          A los sucesores conocidos y 
desconocidos DE LA DE CUJUS CARMEN 
SANTIAGO PINTO, quien era venezolana, 
mayor de edad de este domicilio y titular de 
la cédula de identidad Nro.: V-1.717.326, y 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS DIRECTO Y MANIFIESTO, 
domiciliada para la fecha de su muerte en 
la siguiente dirección: “En el Sector Colinas  
de Monagas, Calle Principal, casa N° 29, el 
Cerrito, Petare,  Jurisdicción del Municipio 
Autónomo sucre del Estado Miranda”, que 
deberán comparecer por ante este Juzgado 
en el plazo de SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS, contados a partir de la 
constancia en autos que de la publicación, 
consignación y fijación que se haga en el 
expediente del Edicto, en los Diarios 
Últimas Noticias y el Diario Vea, cuya 
publicación deberá hacerse dos veces por 
semana durante un plazo de SESENTA (60) 
DÍAS CONTINUOS: y su fijación en la 
cartelera del Tribunal a darse por citados en 
el juicio que por COBRO DE BOLÍVARES, 
sigue en su contra por el ciudadano LUÍS 
ANGEL PINTO. Advirtiéndose que de no 
comparecer en el lapso fijado se les 
designará defensor ad-litem con quien se 
entenderá la citación y demás incidencias 
del juicio. Todo ello de conformidad con  lo 
dispuesto en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil y último aparte del 507 
del Código Civil venezolano. 

LA JUEZ, 
ANABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DUODÉCIMO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL 

TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE CARACAS. 
Caracas, 25 de noviembre de 2022 

212º y 163º 

 
 
 
 
 
 
          
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000864  

EDICTO 
SE HACE SABER  

          A LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS 
DEL DE CUJUS ENRIQUE JOSE VILLARROEL 
AULAR, quien en vida fue venezolano, 
mayor de edad y titular de la cedula de 
identidad N° V-3.552.348, fallecido en fecha 
7 de agosto de 2022, y a todas aquellas 
personas que puedan ver afectados sus 
derechos en la pretensión contenida en la 
demanda ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE 
UNION ESTABLE DE HECHO, que se 
sustancia en el asunto signado con el Nᵒ 
AP11-V-FALLAS- 2022-000864, incoada por 
la ciudadana ALEJANDRA DEL CARMEN 
MONTIEL ALBORNOZ, venezolana, mayor 
de edad y titular de la cedula de identidad 
N° V-11.937 882, que deberán comparecer 
por ante sede de este Tribunal ubicado en el 
piso 3, Torre Norte del Centro Simón 
Bolívar, dentro de los SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS siguientes a la constancia en 
autos de la publicación, fijación y 
consignación del presente Edicto, para 
hacer valer sus derechos y puedan hacerse 
parte en dicho proceso. Con la advertencia 
que de no comparecer dentro del lapso 
señalado, les será designado por el Tribunal 
Defensor Judicial, con quien se entenderá la 
citación y demás trámites del Juicio. El 
Edicto deberá publicarse en los diarios 
“VEA” y “CORREO DEL ORINOCO”, durante 
SESENTA (60) DIAS CONTINUOS, dos (2) 
veces por semana, conforme a lo previsto 
en el artículo. 231 del Código de 
Procedimiento Civil. 

LA JUEZ, 
CAROLINA GARCIA CEDEÑO. 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de la 

Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas. 

Caracas, 30 de septiembre de 2022.- 
212º y 163º 


